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13258 ORDEN 713/38143/1985, de 23 de abril, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 20 de noviem­
bre de 1984, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Antonio Lag Cuadrado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección 3.a de la Audiencia Nacional, 
entre partes, de una, como demandante, don Antonio Lag Cua­
drado, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo­
gado del Estado, contra Resolución del Ministerio de Defensa de 
8 de junio de 1981, se ha dictado sentencia con fecha 20 de no­
viembre de 1984, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administra­
tivo interpuesto por don Antonio Lag Cuadrado, en su propio 
nombre y derecho, contra la Resolución del Ministerio de Delen- 
sa de 8 de junio de 1981, dictada en el expediente administrativo 
a que se refiere estas actuaciones, Resolución que declaramos 
conforme a derecho, y no hacemos expresa imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será re­
mitido para su ejecución, junto con el expediente, en su caso, a 
la oficina de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley re­
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de 
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el 
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/ 
1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 23 de abril de 1985.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarás.
Excmo. Sr. Subsecretario.

13259 ORDEN 713/38145/1985. de 23 de abril, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Territorial de Madrid, dictada con fecha 1 
de octubre de 1984 en el recurso contencioso-admi­
nistrativo interpuesto por don Bonifacio Miranda Mi­
randa y otros.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se­
guido en única instancia ante la Sección Cuarta de la Audiencia 
Territorial de Madrid, entre partes, de una, como demandante, 
don Bonifacio Miranda Miranda y otros, quien postula por sí 
mismo, y de otra, como demandada, la Administración Publica, 
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra re­
soluciones del Ministro de Defensa de 26 de noviembre de 1981 
y 9 de diciembre de 1982, se ha dictado sentencia con fecha 1 de 
octubre de 1984, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra­
tivo interpuesto por el Procurador don Luis Fernando Granados 
Bravo, en representación de don Bonifacio Miranda Miranda, 
don Emiliano Sánchez Perea, don Julián Ceballos Domínguez, 
don Martín Oliva Jiménez, debemos declarar y declaramos la 
nulidad de las resoluciones recurridas por no ser conforme con el 
ordenamiento jurídico, las que dejamos sin efecto, declarando 
asimismo el derecho de los recurrentes a perfeccionar trienios de 
Suboficial a partir de los veinte años transcurridos desde la muti­
lación y correspondió el ascenso a Sargento efectivo, si bien con 
efectos económicos solamente desde el mes siguiente a la fecha 
de entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo; sin hacer 
condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.» .

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley re­
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de 
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el 
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/ 
1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 23 de abril de 1985.-P. D., el Director general de 

Personal,1 Federico Michavila Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados.

13260 ORDEN 713/38154/1985, de 23 de abril, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribu­
nal Supremo, dictada con fecha 14 de febrero de 
1985, en el recurso contencioso-administrativo inter­
puesto por don José García Hernández Delgado.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se­
guido en única instancia ante la Sección 5.a del Tribunal Supre­
mo, entre partes, de una, como demandante don José García 
Hernández Delgado, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública representada y de­
fendida por el Abogado del Estado, contra Resoluciones del 
Consejo Supremo de Justicia Militar de 26 de enero de 1983 y 15 
de junio de 1983, se ha dictado sentencia con fecha 14 de febrero 
de 1985, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto por don 
José García Hernández Delgado contra Resoluciones del Conse­
jo Supremo de Justicia Militar de 26 de enero de 1983 y 15 de 
junio de 1983 sobre efectos económicos de pensión de retiro, las 
que declaramos ajustadas al ordenamiento jurídico, sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el “Boletín 
Oficial del Estado” e insertará en la “Colección Legislativa”, de­
finitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firma­
mos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley re­
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de 
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el 
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/ 
1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a W. EE. muchos años.
Madrid, 23 de abril de 1985.-P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarás.

Excmos. Sres: Subsecretario y General Secretario del Consejo
Supremo de Justicia Militar.

13261 ORDEN 713/38155/1985, de 23 de abril, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 15 de octubre 
de 1984, en el recurso contencioso-administrativo in­
terpuesto por doña Adela Lannefranque Albarrán.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección 5.a de la Audiencia Nacional, 
entre partes, de una, como demandante, doña Adela Lannefran- 
que Albarrán, quien postura por sí mismo, y de otra, como de­
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra Orden 111/19010/1982, de 30 
de septiembre, y Resolución del Ministerio de Defensa de 20 de 
febrero de 1982, se ha dictado sentencia con fecha 15 de octubre 
de 1984, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recur­
so contencioso-administrativo interpuesto por doña Adela Lan­
nefranque Albarrán, en su propio nombre y derecho, contra Or­
den 111/19010/1982, de 30 de septiembre, y Resolución de 20 de 
diciembre de 1982 del Ministerio de Defensa, las que declaramos 
ser las mismas ajustadas a derecho, y no hacemos expresa impo­
sición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será re­
mitido en su momento a la oficina de origen, a los efectos lega­
les, junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, man-' 
damos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley re­
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de 
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el 
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/ 
1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 23 de abril de 1985.-P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarás.

Excmo. Sr. Subsecretario.


